
El Financiero
Sección: Nacional 
2025-07-03 02:01:30 279 cm

2
Página: 31 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

C Confidencial

Duarte, la suerte le sonríe
Bienyde buenas está el exgobernador priista de Chihuahua
CésarDuarteJáquez. Hace una semana la justicia de Esta-
dos Unidos falló en su favor en el proceso iniciado por el también
exmandatario estatalJavierCorral,en el que lo acusaba de

corrupción, lavado de dineroy desvío de recursos para la compra
de 50 propiedades en aquel país. Además, ayer se dio a conocer

laresolución, también en su favor, de dosjuicios fiscales en el
Tribunal Federal de JusticiaAdministrativa. No cabe duda que el
exmandatario se levanta con el pie derecho.

Alarma a comunidad científica
nombramiento para OMS
Elnombramiento de Hugo López-Gatellcomo "representante
de México ante la OMS" preocupó a lacomunidad científica. La
Comisión Independiente de Investigación sobre la Pandemia de
Covid-19 en México publicó, en un posicionamiento, que ello es

una "señal alarmante sobre la falta de compromiso del Estado
mexicano con los estándares internacionalesde saludpública".
Llamó la atención su señalamiento de que dicho cargo es "inexis-
tente dentro delesquema formal de representación diplomática de
México en el exterior".Julio Frenk, exsecretario de Salud,con-

sideró que la encomienda "pone en riesgo la protección de la salud
ante futuras pandemiasy la reputación internacional de México".

Plática con el "adversario"
En la sesión del Senado que concretó la reforma a la Ley de
Telecomunicaciones. Ajá, la del 1 de julio,y séptimo aniversario
del triunfo electoral de la '4T', el senadorAlejandro Esquer,
quien fuera la sombra del mismísimo LópezObrador, anduvo muy
conversadorysonriente. ¿Adivinen con quién?... ¡Con Ricardo

Anaya! Sí, el apodado porAMLO como "Ricky, riquín, canallín".
Resulta extraño no sólo por el panista, sino porque el morenista

tiene un carácterdemasiado serio.

Noroñitas en el Centro
Hablando de la '4T', ya hemos platicado aquíde la gran parafer-
nalia de productos que genera. Ahora por las calles del Centro

Histórico también venden Noroñitas parlantes. Lo cierto es que el
muñeco ni se parece al presidente del Senado, nisiquiera tomaron

en cuentaque ya luce canasy tampoco dice su clásica frase de

"largavida". En síntesis, está mal hechoy nigraciosoes. Así que

para caricaturizar a Gerardo FernándezNoroña, nada como la
clásica imagen, de la quehasta él mismo se mofa, del Changoleón.

Hay mil 200 juicios políticos
"atorados"
Fuerte fue ayer la queja pública del presidente de la Comisión
Jurisdiccional de San Lázaro, Hugo EricFlores, de Morena,
por los burocráticos procesos legislativos para losjuicios políticos.
"Me la he pasadodiciendo: mil 200 casos atorados, por cierto,ya
muchos prescritos. Pero tiene que sesionar la Subcomisiónde Exa-
men Previo y mientras no sesione, nosotros tenemos las manos

atadas. A mí me gustaría que ya los revisáramos". ¿Lo han presio-
nado a usted, diputado?, se le preguntó. "No, no, no, de ninguna
manera, deninguna manera. La solicitud denuestro coordinador

es apegarnos a derecho". ¿Y entonces?

TEPJF deja en visto caso

de violencia política
La presidenta del Instituto Electoraly de Participación Ciuda-

dana de Jalisco, Paula Ramírez, tendrá que esperar para que
las personas que la acusaron de haber sido impuesta en el cargo
por Lorenzo Córdova, expresidente del INE, sean sancionadas

por violencia política de género, pues ayer la SalaSuperior del

TEPJF ordenó un nuevo análisis. Llama la atención que en un caso

similar, en el que una ciudadana acusó a unadiputada del PT de
haber sido impuesta por su esposo, elTribunal actuó de manera

expedita e impuso la sanción ¿justicia selectiva?


